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REPÚBUCA D€L PAR¡CtAY

Jusric¡a Eletoral

C¡stodto ¿¿ l¿ Yól!,tod Pr'¡iutú.

TRIBANAL SUPERIOR DE IUSTICIA ELECTORAL

RES o LUC róN rstn N"furz o t o

POR LA CAAL SE AUTORIZA ,I T¿ Oru¡CCTÓU GENERAL DE ADMINISTRACTÓN Y I'INI¡,IZ¿S
A PROCEDER AL PAGO PARCUL, A CAENTA DE AN MONTO MAYOR, EN CONCEPTO DE
S UBSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICrc FISCAL 2016, AL MOVIMIENTOpotÍruco TNDEaENDIENTE AqEVALEN)E RENOVADOR (MIAR), EN EL OBTETO DE GASTOul .saBsIDIo A Los eARTIDoS poürucos..
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Asunc¡óA de septiembre de 2016

QAE, por el Decreto N" 1324/2014, se determina que el jornal mínimo
d acti,idades diversas no especificadas es de Gs. 70.156 (Guaraníes setenta mil

oUE, los pagos en dicho concepto se deberán ajustar a los límítes
cidos en la Ley N' 4743/2012, acorde a la disponibilidad presupuestaria, en el
del Gasto 844 " subsidio a los Partídos Políticos" y se utilizará el jornal mínimo

activ idade s div er s as no especificadas

CONSIDERANDO: eIlE, er rríbunar superior de Justicia Erectorar, es
la autoridad institucional encargada 

_de _" 
Distribuir a los pitidos, movimientos políticás y

alilrvas_ electorales los aportes y subsidios estatares"; ")d^irirt * tos ¡ondo^'asitgroáosa la Justicia Electoral en el presupuesto General de la Nación1,; .eaop1* io,
prouide.ncias requeridas para er. cumplimiento de tas finalidades que re asignan ,íti uy y
el código Electoral"; "Elaborar 

-ros 
regramentos que reguten'su funciinamiento y'ros

(r1is oue sean necesarios para el cumplimiento de ía Ley 
"Electorali', 

de ,onfor*,rdoá 
"inlo dispuesto por_los incisos "p", "r,', ,,u" y ,,y", 

det artíiulo 6" de la Ley N;635/95 ,,g*
Reglamenta la Justicia Electoral ", y sus concordantes. _--___-______--_

QAE, Q Ley N. 4743/20i2 ,,eue 
regula el Financiamiento político,,, en su

artículo 3o modificit, entre otros, er artícuro 276" ie ta Ley N" g34/96, que estabteie: ,,Er

lstado yb-s;(iará a los partidos, moúmientos políticos yátir*^ tor'g";ror- l*irigi"i,las actividades electorales con er equfuarenti at quinie por ciento úsyo a" un j"ornar
mínimo para actividades diversas no especificadas'po, ,ido voto yái.do oi*niio pirolt
congreso Nacional en las últimas erecciones, e iguar porcentaje por cada voti várído
obtenido pora l2s_ Juntas Departamentares o Munúpol"s e, ras úrt¡^os 

"t"r"ioi^ 
piio

dichos 
.cargos. 

E,l importe que en virtud der presenti artícuro coiresponda , toi p*iior,
movimientos políticos y alíaruas, deberá ser entregado íntegramente a ros mismoi, una vez
aprobada su rendición de cuentas y verificado it cumprlmiento de. las formalidades de
control previstas en este Código" ____--_______-______

estable

Objeto
vigente

QaE, el movimiento Político
Justicia Electoral el pago o,('*

.l

Independiente Acevqlence Renovador
Electoral correspondiente, en virtud a lo

t\

a

!ff*a fulrW*&*. fo"fu.ra

WSTO: El Inforne de fecha 29 de septiembre de 2016, elevado por los
Miembros de la Comisión Asesord de Financiamiento pálftico, y; _-____--____-____:_-___---
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REPÚBI]CA De[P ,¡\R¡6[IAY

Justic¡a Elecloral

Cüstod¡ó ¿é ld thlrút.d Pot,tldr

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL

RESOLUCIÓN TSTE N"W, ¡2916

POR LA CUAL SE AUTORIZA A A O'*""Ó' OUNU*]' ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
A PROCEDER AL PAGO PARCIAL, A CAENTA DE UN MONTO MAYOR, EN CONCEPTO DE
§ABSIDIO ELECTORAL CORBESPONDIENTE AL EJERCIuO FISCAL 2016, AL MOVIMIENTOpotfrtco tN»rpa¡torc¡¡ro AcEyALENcE RENovADoR (MoAR), EN EL oBJETo DE cASTo
811 .SUBSIDIo A LoS PARTID0S PoLiTIcoS»._-
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establecido en la ley 4743/12, que dispone que se subsidiará a cada Agrupación Política
los gastos que originen sus respectivas actividades el,ectorales, con un monto equivalente
al quince por ciento (15%o) de un jornal mínimo para activ¡dades diversas no especificadas
por cada voto válido obtenido pdra las Juntas Municipal es, en las últimas elecciones para
dícho cargo. -------------

QUE, el Movimiento Político Independiente Acevalence Renovador R)
en las Elecciones Municipales realizadas el 15 de noyiembre de 2015, obtuvo 3 votos
para la Junta MunicipaL-------

QaE, h Unidad Técnica Especializada en Fitanciamiento verificó las
documentaciones presentadas por la citada agrupación política, a fin de determinar el
grado de cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4743/2012, conchtyendo que en base a las
atribuciones conferidas en la Ley 63s/lgg5 " eue reglamenta la Jusiicia Electoral"
corresponde el pago de subsidio ilectoral, confoTme al iorcento¡" de cumplimiento de las
do c ume ntqci one s pr e s e nt adas. --

Subsidio Ele
materia y a
Presupuesto

QUE' la Dirección de Asesoría Jurídica de la Justicia Erectorar emitió su
parecer favorable, recomendando proseguir con los trámites' pertinentes conforme a lo
sugerido por la unidad récnica Especializada en lo referente al pago en porcentaje y
forma parcial, de acuerdo al grado de cumplimiento de las documenia"lon , pr"r"ntoior.-

QAE, h Comisión Asesora de Financiamiento político, en la reunión de
fecha 29 de septiembre de 2016, recomendó proseguir con los trámites administratiyos
para el primer pago parcial, en concepto de Subsidio Electoral.

QUE, la Dirección de Partidos y Movimientos políticos elevó el cálculo del
ctoral, elaborado en base a las condiciones estipuladas en la ley que rige la
Ios informes de la tJnidad Técnica Especializada y de la Direccíó7 de

el Ministerio de Hacienda ha habititado el plan de caja por la suma
000.- (Guaraníes diez mil millones), en el nivel 34 - Otrasde Gs. 10. 000

¡y'o J.5

nct

de
aprobado dentro del presupuesto asignado a la Justicia Electoral por Ley

5de enero del 2016 "QUE APRUEBA EL PRESU?UESTO GENERAL
DE PARA EL EIERCICIO FISCAL 2016", para el pago de aportes y
s
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FGPÚaucA o€T PA,TAG(AY

Just¡cia El€do.at

Ct .'¿¡ó d¿ td vot»nk¿¡o?Ltt .

TRIB ANAL SUPERIOR DE JASTICIA ELECTORAL

RES oLUCróN rstr @._rz o t o

POR LA CAAL SE AATONZA A LA D'nncuóx crNentl DE AD'att¡tsrn quó¡v y FINANzAyA PROCEDER AL PAGO PARCUL, A CUENTA DE UN MAYOR" EN CONCEPTO DEMONTOSUBSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL E.TERCIUO FISCAL 2016, AL MOYIMIENTOpotiuco INDEPENDIENTE ACEYALENCE RENO VADOR (MIAR), EN EL OBJETO DE GASTO811 'SABSIDIO A LOS PARTIDOS potirtcos".

J/J

POR TANTO, dE conformidad con las consid.er,actones expuestas, elTRIBUNAL SAPERIOR DE IA JUSTICIA ELECTORAL ., en uso de sus atribucioneslegales;

I

RESUELVE:

proceder al
Electoral al
la suma de
ochocientos

A LOS

a la Dirección General de Administración y Finanzas y a quien

PARTIDOS
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de Administración ypago parcial, a de un monto mdyor, en concepto
Moyimiento Indep.endiente Aceyalence
Gs. un millón cuatrocientos

2. IMPATAR el monto respectivo
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